
 

SUDAMERICANO DE SQUASH - PARAGUAY 2016
 

1er. CAMPEONATO SUDAMERICANO SUB 23 DE SQUASH 
 

ASUNCIÓN – PARAGUAY 
 

29 de octubre al 02 de noviembre de 2019 
 

 Organiza            Fiscaliza               Apoyan 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. ORGANIZACIÓN 
 

ASOCIACIÓN  PARAGUAYA  DE  SQUASH: Esteban Casarino - Presidente 
         Anibal Rojas - Vicepresidente 
        Luciana Del Piano - Secretaria 
                                                                                               Oscar Grau – Tesorero 
                                                                                               Miguel Balsevich – Vocal 
                                                                                               Jorge Peña – Vocal 
                                                                                               Angel Galli – Vocal 
 

CORREOS ELECTRÓNICOS OFICIALES DEL TORNEO: 
director_nacional@paraguaysquash.com  
  

  SITIO OFICIAL DEL TORNEO:  
 https://www.facebook.com/paraguaysquash/ 
 

1.1 SEDES 
 
La sede se definirá próximamente entre una de las alternativas disponibles: 
 
 CENTRO NACIONAL DE SQUASH (CNS) - Estructura con 04 canchas de singles y 

una de dobles. Dirección: Av. Eusebio Ayala Km. 4 ½ y R.I.6 Boquerón. 
 

 CLUB INTERNACIONAL DE TENIS (CIT) - Estructura con 06 canchas de singles y 
una de dobles. Dirección: Calle Teniente 2do. Benigno Cáceres y Sinforiano Buzó 
Gómez. 

mailto:director_nacional@paraguaysquash.com
https://www.facebook.com/paraguaysquash/
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1.2 HOSPEDAJE 
 
 HOTEL DE LA SND – Hotel Deportivo de la Secretaría Nacional de Deportes 

Dirección: Av. Eusebio Ayala Km. 4 ½ y R.I.6 Boquerón - Asunción – Paraguay 
 

1.3 COMITÉ ORGANIZADOR 
 

 Director General:  Esteban Casarino 
presidencia@paraguaysquash.com 

 
 Director Técnico:  Mario Dominguez 
      director_nacional@paraguaysquash.com  
 
 Arbitro General:  Ramiro Maldonado 
 
 Directora de Logística:  Luciana del Piano 

 
 Director de Finanzas:  Oscar Grau 
 
 Coordinadores de Eventos: Pablo Ojeda 

 
 Representante CSS:  Sergio Becerra 

 
 

mailto:director_nacional@paraguaysquash.com
mailto:director_nacional@paraguaysquash.com
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2. AUTORIDADES  
 

2.1 DIRECTOR TÉCNICO 
 

El Director Técnico del evento estará a cargo de todas las situaciones de orden técnico que se 
produzcan en el evento. Coordinará todas las reuniones o congresos técnicos, actualizará y 
distribuirá la información completa del evento al cierre de cada jornada. Fijará el programa de 
competencia. 

 
2.2 COMITÉ TÉCNICO Y DE APELACIÓN 

 
El Comité Técnico y de Apelación tendrá la responsabilidad de dirimir los casos en que se 
presenten planteos técnicos no previstos en el Reglamento emitidos por las federaciones 
nacionales participantes en el evento. Asimismo, intervendrá ante requerimiento de la dirección 
del torneo, de las autoridades de la CSS o por pedido formal de una federación participante en el 
evento. 
 
Estará conformado por cinco 5 personas: Un Director Técnico por la Confederación 
Sudamericana de Squash, el Director General del torneo y 3 representantes de países presentes 
en el evento, elegidos por votación. Los integrantes del Comité Técnico y de Apelación deberán 
representar a distintos países, incluyendo al Representante de la CSS y al Director General del 
torneo. 
 
Todo requerimiento o solicitud de orden técnico deberá hacerse por el delegado del país 
participante a través del Director Técnico quien elevará el mismo al Comité Técnico y de 
Apelación del campeonato. 
 
Toda protesta de carácter técnico deberá ser presentada por escrito al Director Técnico con un 
máximo de 1 hora después de haber terminado el partido en los casos que así lo requieran o en 
cualquier momento del campeonato si es por otro motivo. 
 
La decisión tomada por este Comité Técnico y de Apelación es inapelable y deberá ser resuelta 
antes del comienzo de la competencia siguiente. 
 
2.3 ÁRBITRO GENERAL 

 
El Árbitro General del evento tendrá bajo su exclusiva responsabilidad y supervisión el 
cumplimiento de los horarios fijados, como así también la designación y coordinación de 
árbitros. 
 
Cualquier problema relativo al arbitraje deberá ser reportado al Árbitro General del campeonato, 
que tomará las providencias necesarias junto al Comité Organizador. No se podrá apelar 
ninguna decisión tomada por el árbitro del partido durante el juego. 
 
Las reuniones de juzgamiento se realizarán todos los días en la sede de la competencia con 
propósito de discutir asuntos relativos al juzgamiento, informar la designación de árbitros y 
marcadores para las competencias del día y de otras actividades. 
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2.4 ARBITRAJE 
 

El comité organizador contará con árbitros locales. Se podrá solicitar a los jugarores que 
pierdan sus partidos individuales que arbitren el siguiente, siempre que no juegue un jugador de 
su propio país. 

 
 
3. REGLAMENTO  
 
Las competencias se llevarán a cabo de acuerdo con los Reglamentos y Reglas Oficiales 
establecidas por la World Squash Federation (W.S.F.) y los anexos incorporados por la 
Confederación Sudamericana de Squash (C.S.S.).  

 
Las situaciones de orden técnica, no previstas en este reglamento, serán resueltas por el Comité 
Técnico designado para el evento de acuerdo con lo señalado en las reglas de la C.S.S.  
 
Las situaciones de orden general, no previstas en este reglamento, serán resueltas por el Comité 
Organizador del evento. 
 
4. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar de éste campeonato todos los deportistas que tengan entre 18 y 22 años de edad al 
02 de noviembre de 2019, nativos o residentes, a por lo menos 2 años, en los países miembros 
activos o asociados invitados de la C.S.S. 
 
Cada país podrá participar con un número máximo de 4 jugadores: 2 damas y 2 caballeros y un 
oficial. 
 
5. CATEGORÍAS 
 
Serán disputadas, desde que estén inscriptos como mínimo 4 competidores, las siguientes 
categorías: 
 

 Masculino 
 Femenino  
 Dobles – Masculinos, Femeninos y Mixtos; 

 
El quórum necesario para que se considere oficial y otorgue puntos una categoría, será de un 
mínimo de 4 participantes de 3 países distintos. De no cumplirse esta condición podrá disputarse, 
pero fuera del reconocimiento de la C.S.S. 
 
Serán solicitados a los delegados de los países, documentos que comprueben la identificación y la 
edad de los participantes, en el momento de la confirmación de las inscripciones, durante la 
realización del Congreso Técnico. 
 
Un mismo jugador podrá participar de la categoría single y de las modalidades de dobles. 
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6. INSCRIPCIONES 
 

6.1 VALORES 
 

El valor de la inscripción tanto para jugadores como oficiales es de US$ 100 por persona. 
 
Este valor tendrá derecho a: 
 

 Transporte entre 29 de octubre y 02 de noviembre; 
 Alojamiento entre 28 de octubre de noche y 03 de noviembre; 
 Desayuno entre el 29 de octubre y 02 de noviembre. 

 
Cualquier cambio de fechas o necesidades diferentes de éstos se deben negociar directamente 
con el Director de Logística del evento. 
 
Todos los valores de inscripciones de cada país deben ser cancelados a la C.S.S. hasta la 
realización del 1er. Congreso Técnico. 

 
7. PLAZOS 
 
La Planilla de Inscripción Numérica, con información sobre la cantidad de jugadores y oficiales, 
debe ser enviada para el Director Técnico del campeonato hasta el día 30 de setiembre de 2019. 
 
Cambios serán aceptados hasta el 15 de octubre de 2019, pero el número de inscriptos solo podrá 
ser incrementado, nunca disminuido. 
 
Solo se aceptarán bajas respecto a la inscripción numérica enviada con justificación médica o legal 
escrita y certificada por la autoridad competente del país de origen, caso contrario se multará con 
U$ 150 por cada jugador ausente, cobrables a la Federación o Asociación Nacional respectiva. 
 
La Planilla de Inscripción Nominal, con información detallada sobre los jugadores y oficiales, 
deberá ser enviada para el Director Técnico hasta el día 15 de octubre de 2019. Después de esta 
fecha no se aceptarán más solicitudes. 
 
Las Planillas de Vuelos y de Hospedaje deberán enviarse para el Director Técnico hasta el día 15 
de octubre de 2019. Después de esta fecha la organización del evento no se hará responsable de la 
logística de la delegación a su arrivo. 
 
Todos los jugadores que deseen participar en el evento, deberán canalizar sus inscripciones a través 
de su respectiva Federación o Asociación Nacional. 
 
Las Federaciones/Asociaciones Nacionales deberán enviar todas las planillas u otras solicitudes a la 
dirección de correo electrónico del Director Técnico, que es 
director_nacional@paraguaysquash.com, con copia al Director General: 
presidencia@paraguaysquash.com 
 
 
 

mailto:director_nacional@paraguaysquash.com
mailto:director_nacional@paraguaysquash.com
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8. SIEMBRAS Y SORTEOS 
 
En cada modalidad serán sembrados 50% de los participantes, ubicando como cabezas de serie a los 
jugadores o equipos, según el siguiente criterio: 
 
Categorías Singles 
 

 1º nivel: Campeonato Sudamericano Adultos 1-4 
 2º nivel: Campeón Sudamericano vigente sub 19; 
 3º nivel: Campeonato Sudamericano Adulto 5-8 
 4º Puesto 1 al 25 del Ranking Mundial Sub 19 de la WSF; 
 5º nivel: Puesto 1 al 4 del Ranking de la FPS; 
 6º nivel: Puesto 2 al 8 del Ranking sub 19 de la CSS; 
 7º nivel: Puesto 26 a 50 del Ranking Mundial Sub 19 de la WSF; 
 8º nivel: Puesto 5 a 8 del Ranking de la FPS; 
 9º nivel: Puesto 9 a 16 del Ranking sub 19 de la CSS; 
 10º nivel: Orden informado por cada país. 

 
Dobles en todas sus modalidades 
 
Sudamericano Según el posicionamiento final en cada modalidad del país en el Campeonato 
Sudamericano del año anterior. 
 
Todos estos criterios son referenciales, el comité de siembra conformado por la  CSS podrá 
considerar resultados de los últimos 12 meses en los criterios de siembra. 
 
9. SISTEMA DE COMPETENCIA  
 

9.1 ETAPA 1 – LLAVE PRINCIPAL 
 

Todas las modalidades se jugarán mediante una llave principal única. 
 
Todos los partidos de singles se jugarán al mejor de 5 games, mientras que los de dobles se 
jugarán al mejor de 3 games. 

 
9.2 ETAPA 2 – LLAVE CONSOLACIÓN 

 
Los que pierden su primer partido pasan a una llave de consolación. 
Todos los partidos, tanto de singles como de dobles serán al mejor de 3 games. 

 
Se arbitrarán los medios para que cada jugador compita un máximo de 2 partidos diarios por 
categoría de juego. 
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10. PREMIACIÓN  
 
La Organización del evento establece los siguientes premios:  
 
Para todas las categorías 
 

 1º Lugar: Medalla Dorada y Diploma; 
 2º Lugar: Medalla Plateada y Diploma;  
 3º Lugar: Medalla Bronceada y Diploma; 
 Resto de los participantes: Diploma.  

 
País Campeón 
 
Trofeo para los 2 países que acumulen mayor número de medallas de oro. Los empates se dirimen 
con el medallero siguiente. 
 
Juego Limpio 
 
El Comité Técnico entregará 2 trofeos de Juego Limpio entre los jugadores que reúnan los 
requisitos, uno para cada sexo. 
 
 
11. INFORMACIONES GENERALES 
 

11.1 PELOTA 
 

La pelota oficial del torneo será Dunlop doble punto amarillo. 
 

11.2 GAFAS PROTECTORAS 
 
Para los partidos de dobles, el uso de gafas protectoras es obligatorio en todo momento durante 
los horarios de entrenamiento, calentamiento y partido. Sin ellas no se autoriza el ingreso a la 
cancha. 
 
Las gafas deben cumplir las especificaciones mínimas requeridas a nivel internacional para la 
práctica de deportes de este tipo. El incumplimiento de este compromiso o la resistencia al 
cumplimiento de esta obligación conllevará a la descalificación del torneo sin derecho a 
apelaciones. Lo mismo aplica a los jugadores de 18 años. 

 
11.3 VESTIMENTA Y CALZADO 
 
Los jugadores deberán utilizar vestimenta apropiada para la práctica de Squash. 
 
No está permitido el uso de indumentaria negra, por ser del mismo color de la pelota de juego y 
por ello poner en riesgo la integridad física de los jugadores. 
 
Se debe usar calzado deportivo de suela clara o “non-marking". No se pueden utilizar gorras. 
Para todos los partidos de dobles y equipos las parejas deberán lucir remeras o chombas de 
idéntico color, las cuales deben ser diferentes a la de las parejas competidoras.  
 
Todas las remeras deben informar claramente al país de los jugadores. 
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11.4 TRASLADO AEROPUERTO – CLUB – AEROPUERTO 
 
Todas las delegaciones serán recibidas en el Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi, en la 
ciudad de Asunción, y trasladas hasta las instalaciones del hotel oficial. 
 
La fecha de llegada de las delegaciones es el día anterior al inicio del campeonato (28 de 
octubre) y la fecha de salida es la mañana siguiente a las finales del mismo (03 de noviembre).   

 
11.5 ENTRENAMIENTOS 
 
Las instalaciones solo podrán ser utilizadas para entrenamiento en los horarios asignados por el 
Director Técnico del Torneo. 

 
11.6 ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 
 
La Asociación Paraguaya de Squash, otorgará alojamiento para los deportistas y oficiales 
durante todo el campeonato, en el hotel descrito más arriba. 

 
El valor de la inscripción contempla para todas las delegaciones: 

 
 Transporte entre 29 de octubre y 02 de noviembre; 
 Alojamiento entre 28 de octubre y 03 de noviembre; 
 Desayuno entre 29 de octubre y 02 de noviembre. 

 
11.7 CEREMONIAS OFICIALES DEL EVENTO 
 
El evento contempla:  

 
 Ceremonia de apertura: 30 de octubre – 19:00 Hs.  

 
 Cena de delegados: 31 de octubre – 21:00 Hs.  

 
 Ceremonia de clausura y premiación: 02 de noviembre – 20:00 Hs.  
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12. PROGRAMACIÓN 
 

Día  Programación 

28 oct 

 

Llegada Delegaciones 
28 oct 

 

Congreso Técnico – 18:30 horas 
29 oct R32 + R16 - Individuales 
30 oct R08 - Individuales 

31 oct R08 – Dobles 
31 oct Semifinales - Individuales 
01 nov Semifinales – Dobles 
01 nov Finales - Individuales 

02 nov Finales – Dobles 
02 nov Entrega de premios y clausura del evento 
03 nov Partida Delegaciones 

 
La programación es a nivel referencial; pudiendo ser modificada en caso de ser necesario. 
 


